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lima Sra. Directora general de la Energía

:Ilma. Sra. Directora general de la E;nergía

lima Sra.: Vista la solicitud presentada por dOR Antonio Ma
tos Granero. en nombre y representación de +(Vnitecen. Sociedad
Anónima~). como Presidente de la misma. con domicitiosccial en
Ferral. número 58. Maarid·8. y documentación anexa. en la que
solicita le sea- conuedida la calificación de Entidad autorizada

RESOLUCION de 26 de {ehrero dí' 1Y85. del Rí'Ki,~

Iro de la Propiedad InduStrial.· por la l/ue Si' dnpOlU'
el cumplimiento .de la sentencia dictada pur la
Audienda Territorial de Madrid. ('onfirmadu por el
Trihunal Supremo. en grado de apelación. en el rt'
curso contencioso-at1ministraliw) número 564,.. 1979.
promm'ido por «Sociedad Espatiola dt, Acumulador
Tudor, Sociedad AnÓPtima». l'Onlra resolucián de e.\ll'
Regislro de 17 Je'IIOYitmbre (le 1978.

ORDEN de 29 de mar~(I de 19N5 por la qtle Sí' Olor-
.«a a «'S. A. Je Maleriales. (J;Jmbusliótl~· Conlamitla

cióm> (SAEM~CC), la caJi(ú:ación dR Entidad aufO
rbada fJllra f'xpedir el ce'J~ficado de rendimienlo di'
caldnaJ'de calefacción .f agua ca/ienle sanitaria.
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Ilma. Sra. Directora general de la Energía

Ilma. Sra.: Vista la ~licitud presentada por don José Luis
Romero Franceso. en nombre y representación de «(S. A. de Ma
teria~s; Combustión y Contaminación») (SA.EMACC~. 'lOmo Di
rector gerente de la misma. con domicilio social en plaza Luca
de Tena. número,l. Madrid, así como La documentación anexa,
en la que solicita· se otorgue a su re~senlado la calificac,ión de
Entidad autoqzada pal1\ medirrendunient~ de caJder-as de cale~

facción yagua caliente ¡anit8ria y expedir el tet1ificado COTreS-
pondiente. . ,-

Vistas la Instrucción Técnica Complementar-ia IT.IC.26.I.b)
del ReJrlamento de Instalaciones de Calefacción. Climatización y
Agua Caliente Sanitaria. aprobada ·i.T Orden de la Preside.n~ia
del Gobierno de 16 de julio de 198 • Y la Orden de este M1015
teriode 8 de abril de 1983. por la que se dan nonnas para la de
terminación del rendimiento de caldera-s de potencia nominal su
peTior a 100 k-W para calefacción yagua caliente sanitaria .
. Considerando que se han cumplido 19.5 trámites reglamenta

nos.
Este Minísterie ha' resuelto otorgar a «S. A. de Materiales.

Combustión y Coritarninaciófi)) (SAEMACC). la calificación de
Entidad autorizada para determinar el rendimiento de calderas
de más de 100 kW de potencia de instalaciones de cálefacción y
agua caliente 53.nitaria. ejecutados con anterioridad a la entrada
en vigor de la Instrucción Técnica Complementaria IT.I~.26.l.b)

del Reglamento de 4 de julio de 1980. y extender el certificado a
que se refiere la mencionada IT.IC.

Lo que comunico a V. I. para su conocllniento y efectos ..
Madrid. 29 de marzo de 1985.-P. D. (Orden. de 30 de Jumo

de 1980), el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
M"dnd. 29 de marzo de 1985.-P. O. (Orden de 30 de j~nio

de 1980). el-- Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

En el recurso contencioso-adniinistrativo número 564,1979.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Socie
dad Española de Acumulador Tudor. Sociedad Anónima~). con
tra resolución de este Registro de 17 de noviembre de 1978. se ha
diclado. por la citada Audiencia. con fecha 2.~ de noviembre de
1982..sentencia confirmada por el Tribunal Supremo en grado de
'apeJ:Kión. cuya parte dispositiva es como sigue:

~(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuestü por "Sociedad Espa-

lima, Sra Directora general de la Energ~a .

para ckpediT'-e1 ccrtiflCadO de rendimiento de cálderas ,de calefac-
ción yagua caliente sanitaria. , .

. Vista la ¡nstnaociónTécnica Complementana IT.IC.26.l.b)
del Reglamento de Instalaciones de Calefacción. Climatización y
Agutl,Cabente Sanitaria. aprobada por Orden·de ·Ia Pr-esidencia
dol Gobierno de Jij·de ju~o de J9ll1. '. .'

Considerando que se han cumplido los' trámites n!glamenla-
nos. . ' ... ,' .

'Este ;Ministerio ha resue1to~r~i a (Unuecen. Sociedad
Anónima)), la calificación de Entid8d áut.orizada para expedir el
certificado de rendimiento de calderas de calefacción y agua ca
liente sanitaria de más de 100 kW de potencia. instaladas -COn
anterioridad a la entrada en vigor' de la Instrucción Técnica
Complementaria IT.IC.26.l.b) del Reglamento de 4 de ju.1io Qe
1980

.,

,ORDEN de 29 de mor=o iJi: 1985 por Ja que ,te otor
ga Q «URiIf!Cen, Sociedad Anónima», la calificación
de Entidad mdorbada para ('xpedir el certificado de
rendiinienlo de raJtkras de ralej"acción ragua calien·
fe wnitaria. ' ..

ORDEN de 29 de mar:o de. 1985 por laJ"e se otor
ga·a «Termocontroll"geriieros. Sodeda Anónima»,

, la calificación de Entidad aUlorizada para expedir el
certificado de rendimiento de calderas de calefacción

,r agua caliente sanitaria.
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¡.... .Ilma. Sra.: Yista la solicitud sllSCritra por don Julio Guiller

mo- SantamarÍ3 Calvo, en nombre y representación de «Termo
. control Ingenieros. Sociedad Anónima). como Administrador de

la misma. con domicilio en...avenida de Navarra. número 66.
~ planta 5.~. letra A. Spria. y documentaciónanua. en la que soli
f cita le: sea co~cedida la. cali~~ión de Entidad autorizada .{"lra
f expedlT el certificado de rendImiento de calderas de calefacclOn y
f agua cahente sanitaria.
1.. Vista la Instrucción Técnica Complementaria IT.IC.26.l.b)
~ del Reglamento de Instalaciones de Calefacción. Climatización y
t' Agua Caliente Sanitaria, aprobada por Orden de la PresidenciaJ del Gobierno de 16 de julio de 1981. .
~ Considerando q.ue se han cumplido los trámites reglamegta-
r rios. .

Este Ministerio'hao'resuelto otorgar a ((Termocontrol Ingenie
ros, Sociedad Anónima», la calificación de Entidad autorizada
para expedir el certificado -de- rendimiento de calderas de calefac w

ción yagua caliente unitaria de más de 100 kW de potencia, ins~

•r, taladas ·con .anterioridad a la centrada en vigor de la Instrucción
Técnic" Complementaria IT.I .26.I.b) del Reglamento de 4 de
julio de 1980.

Lo que comuniéQ a·Y.·I. para-su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de marzo de 1985.-P. D, (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Arldrés.

ORDEN de.J9 de lffarZ9 de }985 1'0r Ja qu~ se OIor~

ga Q.«5ociedad Cooperalivti d(' lwnalaciones r Man
Jimjmielflo .o(JNSMANJ. s.e/.JI, ,-la ea/i{iaición de·
., Entidad. lIUlorizlUÚl' tpttra I!:~pedir' l>/ 'i('(';lificadQ de
r,endim/enlo tk calderas Je·-('ole{occión l' agua calien-
le sanitaria. _" ..' ~

--Ilma. -Sra.; 'Vista la sOlicit~d suscrita, por ,don Gerardo Sara
bia Cerveta. en nombre y representación de (Sociedad Coopera
llV" de Instalaciones ~ Mantenimiento (lNSMAN). S.C.I.».

- como Director de la mtsma, con dQmicilio en Herds~Cantabria,
carretera Pedreña. Km. 0,2. y documentación anexa en la que
solicita le sea concedida la calificación de Enüdad autorizada
para expedir el certificado de rendimiento de calderas de calefac
ción yagua caliente .aanitaria.

Vista la instrucción técnica complementaria IT.IC.26.l.b). del
Re~lamelll.o. de. instalaciones de calefacción. climatización yagua

f caliente samtana, aprobada pOr Orden de la Pn:sidencia del Go-
bierno de 16 de julio do 1981; .

Considerando que se ban cumplido los trámites reglamenta-

r~osÉste Ministerio ha reSUelto otórgar " "Soci~"d Cooperativ"
!, de lnstatdciones y. Mantenimiento (INSMAN). S.C.l.~~. la califi
.}'cación de Entidad autorizada para ex.pedir el certificado de ren-

dimiento de' calderas de calefacción yagua caliente sanitaria de
más de 100 k-W de potencia. instaladas oonanterioridad a la en
(rada en vigor de la instrucción *n!ca complementluia
IT.lC26.l.b): del Reglamento de 4 de julio de 1980.

" -Lo que comunico a V.I ..parasu conocimiento y efectos.
M"drid. 29 de marzo de 1985.-P. O. (Orden .de 30 de junio

d•.1980):01 Subsecretario. E,duardo Santos Andrés.


